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domicilio en Jaume Ribó, 44-58, Badalona (Barcelona), y NIF
A-08.082505, en el sentido de que en el apartado segundo (mercan
cías de importación), punto 3, donde dice: «P. E. 39.02.04», deberá
decir: «P. E. 39.02.05.1».

Asimismo, el apana~o tercero (productos de exportación),
punto l, quedará como SIgue:

oI) Tejido de malla de punto de urdimbre no elástico, sin
cauchutar en pieza, crudo o blanqueado, 'P. E. 60.01.62.»

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 27
de enero de 1986 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de reP2sición y de devolución de derechos derivados de la
~rese~te modificaci~n. siempre que se haya hech? constar en la
licenaa de exportaclon y en la restante documentaCIón aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «!loletin Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 30 de diciembre de 1985 (<<!loletin Oficial del Estado» de
19 de febrero de 1986), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. ¡.
Madrid, 9 d~ septiembre de 1986.-P. D., el Director general de

ComC1'C1o Extenor, Fernando Gómez Avilés-Casco.

fimo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 9 de septiembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «IntercontinentaI Quimica, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfeeciona~
miento activo para la importación de diversas mate
rias. yrirnas y la exportación de ácido tereftálico
purificado (PTA) y tereftalato de dime/Uo (DMT).

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reg1amentarios en el ex.!"'"
diente promovido por la Empresa «Intercontinental Químlca,
Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de divenas
materias primas y la exportación de ácido tereftálico purificado
(PTA) y tereftalato de dimetilo (DMT), autorizado por Orden de 4
de jumo de 1985 (<<!loletin Olicial del Estado» de 6 de julio),
prorrogada por Orden de 27 de diciembre de 1985 (<<!loletin Oficial
del Estado» de 19 de febrero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el ré$imen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Interconunental ~~~ca, Sociedad Anónima.»,
con domicilio en paseo de la Caste número 141, Madrid, y
NIF A-28296069, en el sentido de incluir entre las mercancías de
importación la siguiente:

«8) Monoetilenglicol, P. E. 29.04.61.»

y entre los productos de exportación el siguiente:
oIII) Polietereftalato de etilenglicol, P. E. 39.0l.S2.1.»

Segundo.-A efectos contables, respecto a la presente modifica
ción, se establece lo siguiente:.

«Por cada lOO kilogramos que se exporten del producto de
exportación se podrán importar con frariquicia arancelaria o se
datará en cuenta. de admisión temporal. o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado,
las cantidades de mercancías siguientes:

- 35 kilogramos de monoetilenglicol (9,5 por lOO).
- 61,25 kilogramos de paraxileno (l5,19 por 100).
- 9,53 kilogramos de ácido acético (100 por 100).
- 0,053 kilogramos de acetato de cobalto tetrahidratado (100

por 100).
- 0,159 kilogramos de acetato de manganeso tetrahidratado

(100 por lOO).
- 0,093 kilogramos de tetIabromuro de acetileno (lOO por lOO).

No existen subproductos aprovechables y las mermas son las
indicadas entre paréntesis a continuación de los módulos contables.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, detenninantes del beneficio fiscal. así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones partieu1ares,
fonnas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares, y que en cualquier
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caso deberán coincidir, respectivamente. con las mercandas previa·
~ente importadas o que en su com~ón se importen poste-
normente, a fin de que la Aduana, hab.da cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, ehtre
ellas la extracción de muestras para ~u revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 14
de octuhre de 1985 también podráu ac08erse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de los derechos derivados
de la presente modificación. siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de
resolución. Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la
importación o devolución. respectivamente, comenzarán a con~

tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el "Boletin
Oficial del Estado".»

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 4 de junio de 1985 (<<!loletin Oficial del Estado» de 6 de
julio), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1986.-P. D., el Director 8eneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avüé$.Casco.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

25118 ORDEN de 9 de septiembre de 1986 pOr la que se
autoriza a la firma «epc España, Sociedad An6
nima». el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de cloruro de epoxipropil
trimeti/amonio y la exportación de ftcu/a de patata
eterificadil.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «CPC España, Sociedad Anó
nima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de cloruro de epgxipropiltrimetilamonio
y la exportación de fécula de patata eterificada,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~

miento activo a la firma (<CPC España, Sociedad Anónima», con
domicilio en Via AU8usta, 59, Barcelona, y NIF A-08051617.

Sólo se admite la operación por el sistema de admisión
temporal.

segundo.-La mercancía de importación será la siguiente:
- Cloruro de epoxipropiltrimetilamonio, P. E. 29.24.80.9

Tercero.-El producto de exportación será el siguiente:
- Fécula de patata eterificada, con la mercancía 1), Y con un

grado de sustitución (DS) de 0,045; P. E. 39.06.50.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto de

exportación, se datarán en cuenta de admisión temporal 7,7
kilogramos de la mercancía de importación (44 por lOO).

No existen subproductos aprovechables y las mermas son las
indicadas entre paréntesis a continuación de los módulos contables.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características Q.ue
las identifiquen y distingan de otras siinilares, y que en cualqwer
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa~

mente importadas o que en su compensación se importen poste-
rionnente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon~
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «!loletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos los de la Comunidad. Económica Europea,


